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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Armenia (Quindío), 16 agosto de 2022  

 

 
Demanda: Verbal- Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandantes: 

Lina Marcela Parra Tique C.C. 1.113.302.298, en nombre propio 

y en representación de  

Daniel Santiago Marulanda Ortiz NIUP. 1.058.198.642 
Miguel Ángel García Parra NIUP. 1.113.304.977 
María José Arias Parra NIUP. 1.113.308.678 
Juan David Marulanda Parra NIUP. 1.054.565.067 

Demandados: 

Oncólogos de Occidente de Armenia (Q) NIT.801.000.713-9 
Fabio Hernán Cárdenas Santamaría C.C. 19.434.238   
Ángelo Lucioni Ramírez Ospina C.C.75.068.175 
Diana Patricia Mendoza Jiménez 41.951.167 
Keissy Juliany Giraldo Giraldo C.C.1.094.917.183 
Nancy Ramírez Díaz C.C.41.870.605  

Radicado: 630013103002-2022-00114-00 

Asunto: 
No válida notificación  
Requiere 

 

1. En virtud al auto precedente, la parte actora allegó el doc. 030 del expediente 

digital, como evidencia de la notificación realizada a las demandadas, la cual 

no cumple con los presupuestos exigidos por el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, porque no hay prueba que el iniciador recepcionó acuse de recibo y 

tampoco se puede constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje, 

por lo tanto no se válida dicha notificación.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, se requiere a la parte demandante, para 

que proceda a realizar nuevamente las gestiones de notificación de los 

demandados, tal como se ordenó en el numeral segundo del auto de admisión y 

teniendo en cuenta las observaciones aquí realizadas, acreditando ello ante el 

Despacho, para lo cual se le concede el término de 30 días, contados a partir de 

la notificación de este proveído, so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito que regula el articulo 317 del CGP.  
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3. Notificar en el estado electrónico la presente decisión, al no estarse haciendo 

uso de medidas cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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